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y Medidas Compensatorias

COMUNIDADES EUROPEAS

Addendum

La siguiente adición a la notificación de la Comunidad Europea se refiere a los programas de
subvenciones de Luxemburgo.
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I. RÉGIMEN DE AYUDA A LAS PYME/PYMI

1. Título

Régimen de ayuda a las PYME/PYMI

2. Período abarcado por la notificación

Ejercicio de 1999

3. Objetivo de política

Fomentar las inversiones productivas de las PYME/PYMI.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley de 27 de julio de 1993 (artículo 4), modificada por la Ley de 21 de febrero de 1997, y que
tiene por finalidad:

1) el desarrollo y la diversificación económicos;

2) la mejora de la estructura y del equilibrio regional de la economía.

5. Forma de la subvención

Subvención en capital

6. A quién y cómo se abona la subvención

Las subvenciones se conceden mediante decisiones ministeriales a las PYME/PYMI que se
ajusten a la definición comunitaria.

7. Cuantía total presupuestada

Gasto efectivo en 1999:  26,4 millones de francos luxemburgueses (F Lux)

8. Duración de la subvención

Indefinida

9. Efectos en el comercio

N.D. (No determinados)

II. RÉGIMEN DE AYUDA REGIONAL

1. Título

Régimen de ayuda regional
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2. Período abarcado por la notificación

Ejercicio de 1999

3. Objetivo de política

Diversificación y desarrollo económicos de las regiones asistidas.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley de 27 de julio de 1993 (artículo 5), modificada por la Ley de 21 de febrero de 1997, y que
tiene por finalidad:

1) el desarrollo y la diversificación económicos;

2) la mejora de la estructura general y del equilibrio regional de la economía.

5. Forma de la subvención

Subvención en capital, exoneración de impuestos

6. A quién y cómo se abona la subvención

Las subvenciones se conceden mediante decisiones ministeriales a las empresas que se
ajusten a los criterios enunciados en el artículo 5 de la Ley.

7. Cuantía total presupuestada

Gasto efectivo en 1999:  706,8 millones de F Lux

8. Duración de la subvención

Indefinida

9. Efectos en el comercio

N.D.

III. RÉGIMEN DE AYUDA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO

1. Título

Régimen de ayuda a las actividades de investigación y desarrollo

2. Período abarcado por la notificación

Ejercicio de 1999

3. Objetivo de política

Fomentar el desarrollo de tecnologías de productos y métodos nuevos.
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley de 27 de julio de 1993 (artículo 6), modificada por la Ley de 21 de febrero de 1997, y que
tiene por finalidad:

1) el desarrollo y la diversificación económicos;

2) la mejora de la estructura general y del equilibrio regional de la economía.

5. Forma de la subvención

Subvención en capital

6. A quién y cómo se abona la subvención

Las subvenciones se conceden mediante decisiones ministeriales a las empresas que se
ajusten a los criterios enunciados en el artículo 6 de la Ley.

7. Cuantía total presupuestada

Gasto efectivo en 1999:  250,0 millones de F Lux

8. Duración de la subvención

Indefinida

9. Efectos en el comercio

N.D.

IV. RÉGIMEN DE AYUDA A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA
UTILIZACIÓN RACIONAL DE LA ENERGÍA

1. Título

Régimen de ayuda a la protección del medio ambiente y a la utilización racional de la energía

2. Período abarcado por la notificación

Ejercicio de 1999

3. Objetivo de política

Fomentar las inversiones destinadas a la protección del medio ambiente y la aplicación de
técnicas nuevas de utilización racional de la energía y de fuentes de energía nuevas y renovables.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención

Ley de 27 de julio de 1993 (artículo 7), modificada por la Ley de 21 de febrero de 1997, y que
tiene por finalidad:

1) el desarrollo y la diversificación económicos;



G/SCM/N/60/EEC/Add.10
Página 6

2) la mejora de la estructura general y del equilibrio regional de la economía.

5. Forma de la subvención

Subvención en capital

6. A quién y cómo se abona la subvención

Las subvenciones se conceden mediante decisiones ministeriales a las empresas que se
ajusten a los criterios enunciados en el artículo 7 de la Ley.

7. Cuantía total presupuestada

Gasto efectivo en 1999:  83,9 millones de F Lux

8. Duración de la subvención

Indefinida

9. Efectos en el comercio

N.D.

__________


